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recipientes cilíndricos de alta resistencia, para ser utilizado como combustible en 
vehículos automotores. 

AutoGLP: Gas Licuado de Petróleo - GLP utilizado específicamente como 
carburante o combustible en vehículos automotores de circulación terrestre, de 
conformidad con la definición que establezca el Ministerio de Minas y Energía. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL 
ABASTECIMIENTO, CONTINUIDAD, CONFIABILIDAD , 
Y COBERTURA DEL GAS COMBUSTIBLE EN EL PAIS" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Incentivar el abastecimiento de gas combustible en el 
país y ampliar su utilización, con el fin de generar impactos positivos en el medio 
ambiente, en la calidad de vida y la salud de la población, además el acceso al 
servicio público, según lo establecido en la Ley 1955 de 2019. 

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para efectos de la presente Ley, entiéndase 
por: 

Gas combustible: Aquellos compuestos orgánicos formados principalmente por 
carbono e hidrógeno que conforman al Gas Natural - GN y al Gas Licuado del 
Petróleo - GLP. 

Gas Natural - GN: Es una mezcla de gases cuyo principal componente es el 
metano, seguido de otros gases como el etano, el dióxido de carbono y el vapor 
de agua, en pequeñas cantidades. 

Gas Natural Licuado - GNL: Es una mezcla de hidrocarburos, principalmente 
metano, cuya temperatura se reduce a través de un proceso de criogenia y se 
almacena térmicamente. 

Gas Licuado de Petróleo - GLP: Es una mezcla de hidrocarburos livianos 
constituidos principalmente por propano y butano, extraídos del procesamiento del 
gas natural y refinamiento del petróleo, gaseosos en condiciones atmosféricas, 
quese licúan fácilmente por enfriamiento o compresión. 

Gas Natural Comprimido Vehicular - GNCV: Es una mezcla de 
hidrocarburos, principalmente metano, conocido como Gas Natural, cuya presión 
se aumenta a través de un proceso de compresión y se almacena en 
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NautiGLP: Gas Licuado de Petróleo - GLP utilizado específicamente como 
carburante o combustible en embarcaciones marítimas o fluviales a motor, de 
conformidad con la definición que establezca el Ministerio de Minas y Energía. 

Publicidad Exterior visual - PEV: Medio masivo de comunicación destinado a 
informar o llamar la atención del público a través de elementos visuales como 
Leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde 
las vías de uso o dominio público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, 
fluviales, marítimas o aéreas. 

Vehículos Convertidos: Aquellos vehículos de combustibles líqUidos que son 
convertidos para funcionar a base de gas combustible. 

Vehículos Dedicados: Aquellos vehículos cuyo motor ha sido diseñado y 
fabricado para operar exclusivamente con gas combustible. 

ARTÍCULO 3. ABASTECIMIENTO Y OFERTA NACIONAL DE GAS 
COMBUSTIBLE. El Gobierno Nacional, a través del l"1inisterio de Minas y 
Energía y sus entidades adscritas, dictará normas que garanticen el 
abastecimiento y la confiabilidad en el suministro de gas combustible en el 
mercado, como eje de la transición energética. Para efectos de incrementar la 
oferta, establecerá mecanismos que viabilicen y promuevan la producción 
nacional, siguiendo criterios de eficiencia, seguridad energética y responsabilidad 
ambiental. Para ello tendrá en cuenta la implementación de nuevas tecnologías e 
infraestructura disponibles que garanticen la protección del medio ambiente. 

No obstante, para garantizar el abastecimiento de la demanda potencial, los 
costos de la infraestructura de regasificación e importación que sea impulsada 
por el Gobierno Nacional a través del Plan de Abastecimiento de Gas Natural y 
GLP, serían asumidos por la demanda que se beneficie de la misma. Esto es, 
aquellos usuarios cuya disposición a pagar de mediano y largo plazo supere el 
costo de prestación del servicio que incluye, entre otros, el precio del gas 
importado, tarifas de regasificación, cargo para remunerar la infraestructura, 
tarifas de transporte, tarifas de distribución y comercialización. 

Adicionalmente, la CREG deberá garantizar la eficiencia económica en las tarifas 
de dicha infraestructura de regasificación e importación de gas combustible, de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 142 de 1994. 

ARTÍCULO 4. DESARROLLO DEL GAS COMBUSTIBLE. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía y sus entidades adscritas, 
adoptará una política pública que establezca las condiciones para promover la 
masificación del uso de gas combustible y garantizar su abastecimiento, como 
eje de la transición energética. Para lo cual, dentro de los 2 (dos) meses 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, el Ministerio de Minas y 
Energía deberá incluir en el Plan de Abastecimiento de Gas Natural y GLP los 
proyectos necesarios para la conexión al Sistema Nacional de Transporte - SNT 
de gas natural proveniente delos hallazgos offshore. 
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Sin perjuicio de las competencias propias de los órganos de control, la Comisión 
deRegulación de Energía y Gas - CREG, dentro de los 2 (dos) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente Ley, dará cumplimiento al artículo 126 de 
la Ley 142 de 1994, actualizando la metodología tarifaria del transporte de gas 
natural. 

ARTICULO 5. INNOVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS USOS 
DEL GAS COMBUSTIBLE. Para la promoción del emprendirniento, 
investigación y desarrollo de nuevas tecnologías e innovación en el uso del gas 
combustible, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, podrán incentivar 
la promoción del uso de nuevas tecnologías, mediante la cofinanciación de 
ejecución de proyectos, con cargo a su presupuesto. 

PARÁGRAFO. La regulación técnica para la implementación, estandarización, 
seguimiento, metodologías y protocolos de nuevas tecnologías para la 
intervención en el uso de gas combustible, se definirá por el Ministerio de Minas y 
Energía. 

ARTÍCULO 6. SUBSIDIOS AL CONSUMO DE GLP DISTRIBUIDO POR 
CILINDROS. El Gobierno Nacional según la normatividad vigente, podrá 
otorgar subsidios al consumo del servicio público domiciliario de GLP distribuido 
por cilindros, según los lineamientos establecidos en la Ley 142 de 1994 o la que 
la modifique o sustituya y los procedimientos determinados por los l"1inisterios de 
Minas y Energía y Hacienda y Crédito Público. El monto máximo a subsidiar por 
usuario será un porcentaje del costo del consumo básico o de subsistencia 
definido por la UPME que no podrá superar el 50% para el estrato 1 y el 40% 
para el estrato 2. 

PARÁGRAFO 1. La Unidad de Planeación Minero-Energética - UPME, dentro de 
los doce (12) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Ley, elaborará un estudio o plan sobre la ampliación de la cobertura del subsidio 
al GLP distribuido en cilindros a otros municipios del país que no cuenten con 
redes de gas combustible y no sea técnica o económicamente viable suministrar 
gas combustible por redes, teniendo en cuenta el Plan Indicativo de Expansión y 
Cobertura de Gas Combustible. 

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Minas y 
Energía, realizarán alianzas con el sector privado que comercializa GLP en 
cilindros en territorios apartados y de difícil acceso y que no tienen Empresas de 
Servicio Publico Domiciliario, con el fin de poder ampliar la cobertura de 
subsidios mencionados en el presente artículo. 

Las alianzas con el sector privado serán mediante concurso por medio de una 
subasta de primer precio a sobre cerrado con vigilancia de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios. 

PARÁGRAFO 3. Tanto la designación de los recursos destinados para los 
subsidios referidos en el presente artículo, como las condiciones o requisitos 
para que la poblaCión pueda acceder a los mismos, se regirán por el principio de 
progresividad. La asignación de estos subsidios quedará condicionada a la 
disponibilidad presupuestal existente". 
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ARTÍCULO 7. PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE LENA, CARBÓN Y 
RESIDUOS POR GAS COMBUSTIBLE. El Ministerio de Minas y Energía 
desarrollará el Programa de Sustitución de leña, carbón, residuos, kerosene, 
gasolina y alcohol por gas combustible para la cocción de alimentos, el cual 
tendrá una duración de hasta diez (10) años y a través del cual se podrá 
subsidiar, financiar o cofinanciar la conexión de cada usuario al servicio público 
de gas combustible. Tal conexión podrá incluir mangueras, reguladores y 
estufas, así como otros artefactos requeridos para poder hacer uso del gas 
combustible. Lo anterior con el fin de asegurar el acceso al servicio público de 
gas combustible para aquellas familias que continúan cocinando con leña, 
carbón, residuos, kerosene, gasolina y alcohol. 

Podrán ser beneficiarios del Programa de Sustitución de leña, carbón, residuos, 
kerosene, gasolina y alcohol por Gas Combustible los usuarios que, conforme al 
SISBEN, utilicen como combustible para cocinar carbón, residuos, kerosene, 
gasolina y alcohol y que a su vez pertenezcan a los estratos 1 y 2 o, 
comunidades indígenas que utilizan los mencionados combustibles para cocinar. 

El Ministerio de Minas y Energía expedirá los lineamientos para la ejecución y 
aprobación de los programas de sustitución de leña, carbón, residuos, 
kerosene, gasolina y alcohol por gas combustible, para lo que tendrá en cuenta 
la disponibilidad presupuestal y en caso de ser necesario podrá priorizar los 
municipios con niveles altos e intermedios de Necesidades Básicas Insatisfechas, 
municipios rurales y zonas de difícil acceso y tendrá en cuenta el nivel de 
cobertura del servicio de gas combustible por redes. 

El programa de Sustitución de leña, carbón, residuos, kerosene, gasolina y 
alcohol por Gas Combustible podrá ser financiado con recursos del Presupuesto 
General de la Nación, rubro que se señalará en la Ley anual del presupuesto. 

Así mismo, el Ministerio de Minas y Energía podrá utilizar los recursos otorgados 
en el Presupuesto General de la Nación al proyecto de infraestructura de GLP por 
red y Fondo Especial Cuota de Fomento, para subsidiar, financiar o cofinanciar la 
conexión de cada usuario al servicio público de gas combustible. La conexión 
podrá incluir lo señalado en el primer inciso del presente artículo. 

ARTÍCULO 8. GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON GAS 
COMBUSTIBLE. El Gobierno l'Jacional priorizará los proyectos de sustitución de 
diésel por gas combustible para la generación de energía eléctrica. El Instituto 
de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas (IPSE) o quien haga sus veces, iniciará un plan de 
implementación de proyectos de sustitución de diésel por gas combustible con 
criterios de eficiencia económica, dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Ley y acorde con los lineamientos 
incluidos en el artículo 287, parágrafo 10 de la Ley 1955 de 2019. 

PARÁGRAFO. Para efectos de impulsar los Proyectos de Sustitución de Diésel 
por gas combustible para la generación de energía eléctrica, el Ministerio de 
l"1inas y Energía dictará las disposiciones necesarias en lo referente a la 
destinación desde los Fondos especiales y cupos de electro combustibles. 
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ARTÍCULO 9. DECLARATORIA DE INTERÉS NACIONAL Y ESTRATÉGICO. 
Se declara de interés nacional y estratégico para el _.q~sarrollo económico, social 
y ambiental del país, la masificación del uso del gas natural, AutoGLP y l\lautiGLP 
como combustible vehicular terrestre, marítimo y fluvial, atendiendo sus 
múltiples beneficios ambientales, en salud, en competitividad, económicos y 
sociales para la población. 

ARTÍCULO 10. CIRCULACIÓN VEHICULAR. Los vehículos dedicados a gas 
combustible estarán exentos de las medidas de restricción a la circulación 
vehicular en cualquiera de las modalidades que la autoridad de tránsito local 
disponga (pico y placa, día sin carro, restricciones por materia ambiental, entre 
otros), excluyendo aquellas que se establezcan por razones de seguridad. 

ARTÍCULO 11. IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. El Ministerio 
Transporte, dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente Ley, reglamentarán un mecanismo de identificación vehicular, que 
permita a las autoridades nacionales, territoriales y municipales reconocer a los 
vehículos que operen con gas combustible, para garantizar su acceso a los 
incentivos definidos en la presente Ley y en otras normas de carácter nacional y 
local. 

ARTÍCULO 12. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
COMBUSTIBLES - SICOM. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, el Ministeriode Minas y Energía, 
en desarrollo de los lineamientos de la Ley 1955 de 2019, fortalecerá el Sistema 
de Información de Combustibles (SICOM), o el sistema que haga sus veces, para 
AutoGLP y l\lautiGLP, mediante la implementación de un sistema de control de 
carga que permita: 1). hacer seguimiento a los agentes de abastecimiento y 
distribución de estos combustibles, II). controlar, en el marco de las 
competencias del Ministerio de Minas y Energía, el cumplimiento normativo de los 
vehículos convertidos, los talleres de conversión, y las Estaciones de Servicio y 
III). facilitar que entidades privadas puedan financiar conversiones entre otros 
productos y establecer un sistema de recaudo seguro para los agentes que 
financien dentro del sistema. Lo anterior, condicionado a la disponibilidad 
presupuestal existente en los proyectos de inversión específicos para tal fin. 

ARTÍCULO 13. TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. A partir de los 
doce (12) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley y 
por el término de los diez (10) años siguientes, las ciudades que cuenten con 
Sistemas de Transporte Estratégico, Integrado o Masivo deberán implementar 
políticas públicas, programas y acciones tendientes a garantizar que por lo 
menos el treinta por ciento (30%) de los vehículos utilizados para la operación de 
las flotas, operen con motores dedicados a gas combustible, cuando se pretenda 
aumentar la capacidad transportadora de los sistemas; cuando se requiera 
reemplazar un vehículo por destrucción total o parcial que imposibilite su 
utilización o reparacióny cuando requiera reemplazarse al finalizar su vida útil. 

PARÁGRAFO 1. Los pliegos de condiciones de los contratos que tengan por 
objeto la concesión para la operación de estos Sistemas de Transporte 
Estratégico, Integrado o Masivo, deberán contener la obligación para el oferente 
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de cumplir con el porcentaje establecido en el presente artículo. Para aquel 
oferente que proponga un porcentaje superior a lo establecido en el presente 
artículo, se le otorgará mayorpuntaje dentro de los criterios de calificación en el 
proceso licitatorio. 

PARÁGRAFO 2. Los vehículos Dedicados a gas combustible, que se vinculen a 
los sistemas de transporte en virtud de la presente Ley, podrán acceder a los 
beneficios de portar todo tipo de Publicidad Exterior Visual - PEV, con el objeto 
de favorecer los modelos financieros para la adquisición de vehículos a gas 
combustible. Las autoridades territoriales y municipales expedirán el estatuto 
local de PEV para que los sistemas de transporte puedan instalarla en los 
respectivos vehículos. 

PARÁGRAFO 3. La anterior disposición sólo aplicará para los segmentos de 
vehículos a gas combustible que para la fecha en que se compren o contraten, 
tengan una oferta comercial en Colombia. 

ARTÍCULO 14. INICIATIVA PÚBLICA DE USO DE VEHÍCULOS A GAS 
COMBUSTIBLE. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley, el Gobierno l\Iacional, los municipios de 
categoría 1 y especial y los prestadores del servicio público de transporte, 
deberán cumplir con una cuota mínima del treinta por ciento (30%) de vehículos 
convertidos o dedicados a gas combustible en los vehículos que anualmente 
sean comprados o contratados para su uso, teniendo en cuenta las necesidades 
de cada entidad. 

PARÁGRAFO 1. La anterior disposición sólo aplicará para los segmentos de 
vehículos a gas combustible que para la fecha en que se compren o contraten, 
tengan una oferta comercial en Colombia. 

PARÁGRAFO 2. Para garantizar el cumplimiento de la meta dispuesta en el 
presente artículo, los l\1inisterios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Transporte 
y Hacienda y Crédito Público, deberán estructurar un programa con sus 
respectivasestrategias para el logro de la iniciativa pública establecida. 

PARÁGRAFO 3. La Contraloría General de la República será la entidad 
encargada de hacer seguimiento y control al cumplimiento del presente artículo. 

ARTÍCULO 15. TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA. El 
Gobierno Nacional, a través de los ministerios de Minas y Energía, de Ambientey 
Desarrollo Sostenible, de Transporte y de Hacienda y Crédito Público, dentro de 
los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, 
deberán adoptar vía decreto, programas para promover la masificación del uso de 
vehículosdedicados a gas combustible en automotores de transporte terrestre de 
carga, tendientes a garantizar que, por lo menos, el treinta por ciento (30%) de 
los vehículos utilizados, operen con motores dedicados a gas combustible, 
cuando se pretenda aumentar la capaCidad transportadora, cuando se requiera 
reemplazar un vehículo por destrucción total o parcial que imposibilite su 
utilización o reparacióny cuando requiera reemplazarse al finalizar su vida útil. 
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PARAGRAFO. El Gobierno Nacional deberá definir programas diferenciados 
tanto para el transporte de carga urbana como interurbana. Estos deberán 
incluir incentivos especiales en los programas de renovación del parque 
automotor que lidera el Ministerio de Transporte, tasas compensadas o 
subsidiadas, subsidios cruzados, entre otros. 

ARTÍCULO 16. TRANSPORTE DE SERVICIO ESPECIAL. Dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de'la presente Ley, 
el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte deberá implementar 
políticas públicas, programas y acciones tendientes a garantizar que por lo 
menos el treinta por ciento (30%) de los vehículos nuevos que se matriculen 
para la prestación del servicio de transporte de servicio especial, operen con 
motores dedicados a gas combustible. 

ARTÍCULO 17. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
Adiciónese el Parágrafo 6°, al artículo 145 de la Ley 488 de 1998, el cual 
quedará así: 

PARÁGRAFO 6. Para los vehículos dedicados a gas combustible, las tarifas de 
impuestos sobre los vehículos aplicables no podrán superar en ningún caso, el 
uno por ciento (1%) del valor comercial del vehículo. 

ARTÍCULO 18. EXENCIÓN DEL CERTIFICADO DE EMISIONES 
CONTAMINANTES Y DESCUENTO SOBRE LA REVISIÓN TÉCNICO
MECÁNICA. Los vehículos nuevos dedicados a gas combustible quedarán 
exentos por un término de diez (10) años a partir de la fecha de matrícula del 
automotor, deobtener el certificado de emisiones contaminantes de que habla el 
artículo 12 de la Ley 1383 de 2010. 

PARÁGRAFO 1. Las compañías aseguradoras del sector financiero y 
cooperativo establecerán un descuento del diez por ciento (10%) en las primas 
de los seguros SOAT (Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito) y seguros de 
responsabilidad contractual y extracontractual de los vehículos dedicados a gas 
combustible. El beneficio de estas primas será registrado ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia para su comprobación. Así mismo, 
para este tipo de vehículos se establecerá un descuento mínimo del treinta por 
ciento (30%) en el valor de la Revisión Técnico-Mecánica consagrada en los 
artículos 10 y 11 de la Ley 1383 de 2010. 

PARÁGRAFO 2. Dentro de los seis meses (6) siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente Ley, el Gobierno Nacional, reglamentará el presente 
artículo. 

ARTÍCULO 19. SOCIALIZACIÓN. Previa existencia de la disponibilidad 
presupuestal, en el ámbito de sus competencias, y de manera individual o 
coordinada, los Ministerios de Minas y Energía, Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y las demás entidades gubernamentales relacionadas con la ampliación del 
abastecimiento, continuidad, confiabilidad y cobertura del sector de gas 
combustible en el país, se encargarán de adelantar jornadas de socialización en 
todos los municipios que no cuenten con este servicio y que puedan llegar a ser 
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beneficiados a nivel nacional para generar conciencia sobre las ventajas de 
utilizarel gas combustible. 

ARTÍCULO 20. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. Las actividades 
reglamentadas por esta Ley están sujetas a todas las Leyes, decretos y actos 
administrativos relativos a la protección de los recursos naturales, del medio 
ambiente, de las minorías étnicas y culturales, de salubridad y de seguridad 
industrial, así como los convenios de la OIT 174 Y 181 Y de todos aquellos que 
los modifiquen o sustituyan. 

ARTÍCULO 21. Todas las erogaciones que se causen con ocasión de la 
implementación y ejecución de la presente Ley deberán consultar la situación 
fiscalde la Nación y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada sector 
involucrado, en concordancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y las normas 
orgánicas de presupuesto. 

ARTÍCULO 22. INCENTIVOS PARA LAS ACTIVIDADES DE 
AUTOGENERACIÓN y DE COGENERACIÓN DE ENERGÍA CON GAS 
NATURAL. Los usuarios que realicen las actividades de autogeneración y de 
cogeneración de energía a base de gas natural podrán actuar para todos los 
propósitos, independientemente de la cantidad de gas natural que utilicen, como 
los usuarios no regulados del servicio de gas natural definidos por la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas. 

ARTÍCULO 23. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 
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EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 


EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA' · DE 
REPRESENTANTES 
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LEY No. 2128 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL ABASTECIMIENTO, CONTINUIDAD, 
CONFIABILlDAD Y COBERTURA DEL GAS COMBUSTIBLE EN EL PAís" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Dada en Bogotá, D.C. , a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

EL MINISTRO DE HACIENDA C 

. MANUEL R STREP0'1oNDA~ 
EL MINISTRO DE MINAS Y EN 

p¡¡J 
J 

O CORREA ESCAF 
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Hoja 2. Continuación de la Ley "POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL ABASTECIMIENTO, CONTINUIDAD, 
CONFIABILlDAD y COBERTURA DE GAS COMBUSTIBLE EN EL PAís" 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

21-4A 

~ RíAOROZCO~ 

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNO 


